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NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 

ELECTROMECANICOS 

  

ACTA DE JUNTA CENERAL A A DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA NaCYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 

ELECTROMECANICOS CIá. LTDA. 

En la ciudad de oros quince dias del mes de Abril de 

1993, Blendo las nueve horas, en las oficinas de la compañía 
vbicadas en el inmueble No. 1765 de las calles Mariano Jimbo 

y Caspar de Villarroel se reunen low socios señores  : Ing. 

Jesús Beltrán Perdomo. la compañia Obrelmec Cia. Ltda., 

quien está representada por 64 presidenta Ing. María A. 

Fernández; y, Srta. Sonia  Zatbrano Vera, los mismos que 

representan la totalidad del capital scecjial suscrito y pagado 

de la compañía. 

La junta ahí reunida conviene en nombrar como presidenta 

Ad-Hoc, a la Ing. María Be Fernández y actúa como 

secretario el Ing. Jesús Beltrán P. en su calidad de Gerente 

General. 

La presidenta dispone que por secretaría se constate el 

quorúm y se tome lista de asistencia. 

NOMBRE DEL SOCIO CAP. PAGADO CAP. SUS 4 

Jesús Beltrán 40.000 40 4 

Corelmec Cia. Ltda. 940.060 940 94 . 

sonia Zambrano 20.000 20 2 

TOTAL ¿200.000 1,000 100 

Al igual que se da lectura al siguiente orden del día: 

1.- Transformación de la compañia en sociedad anónima. 

2.- Aumento de capital y admision de nuevos soclo65. 

3.- Prórroga del plazo de duración de la empresa. 
4.- Conocer y discuti¿z el proyecto de nuevos estatutos. 

5.- Dejar sin efecto es Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la compañía celebrada el 14 de 

Diciembre de 1992. 

6.- Aprobar el acta. 

Puestos a consideración los puntos de orden del día, son 
aprobados por unanimidad, pidiendo que se haga constar en 

actas las declaraciones de todos de que se hállan 

suficientemente informados de los asuntos a tratarse. 

Hariano Jimbo 136 A y Gaspar do Villar TALE MOR - Teletax 569165 - Télox 21168 Noyame! Ed - Casilla Postal 17-21-1499 

QUITO - ECUADOR
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ACto seguido toma la palabra el Ing. Jesús Beltrán y 

manifiesta que ante la necesidad y crecimiento experimentado, 

la liquidez y solvencia obtenica de la empresa; Y, la 

proyección planteada para las actividades y más razones que 

constituyen un imperativo incremento del campo industrial y 

para un mayor aprovechamiento de fuentes y recursos 

existentes en el pais, solicita a la presente junta que 

resuelva de modo acertado la transformación de la empresa en 

sociedad anónima al ¡igual que su aumento de capital, ya que 
no poseen el capital mínimo legal establecido para éste tipo 

dé compañias; así como tampoco los socios, por lo que es 

indispensable incrementar el capital social y admitir dos 

nuevos sociog ya que esto repercutirá en beneficio de la 

empresa. Por lo que sugiere los nombres de  lob señores Dr. 

Lulé Luna Gaibor e lng. Maria Augubta Fernández, con quienes 

en su calidad de Gerente General a mantenido conversaciones 

al respecto concernientes a que realizen su inversión en el 

aumento de capital de la empresa que está transftormandoge en 

anónima. 

Las personas antes mencionadas y que ingresarían como nuevos 
socios han manifestado su aceptación y están a la espera de 

lo que resuelva la presente junta de socios. 

Luego de algunas deliberaciones los presentes acuerdan las 

giguientes resoluciones : 

PRIMERA.- RESOLUCION.- Transformar a Nacymel Construcciones y 

Montajes Electromecánicas de compañía de cesponsabilidad 

limitada en sociedad anónima, para lo cual se deja expresa 

constancia y conformidad de los socios sin que haya oposición 

de ninguno de ellos al presente acuerdo, los socios de 

Nacymel Construcciones y Montajes Electromecánicos, declaran 

que dejan expresa constancia que asumen el activo y pasivo de 

la compañia de responsabilidad limitada que se transforma 

aclarando que continúa la personería jurídica de la misma, 

que se mantiene vigente en todas sus partes los contratos, 

compromisos, deudas, cuentas, por cobrar, pagar etc., 

celebrados con terceras personag naturales oO jurídicas, 

públicas O privados y que reconocen la responsabilidad 

social, personal 0 solidaria regepecto a los socios de 

conformidad con la ley. 

SEGUNDA .- RESOLUCION.- Lá presente junta general 

extraordinaria universal de socios decide elevar el capital 

social de la compañía de UN MILLON de sucres a DOSCIENTOS 

MILLONES DOS MIL SUCRES; admitir en éste aumento de capital 

000010



como nuevos socios accionistas a los señores Dr. Luis Luna 

Gaibor e Ing. María A. Fernéndez, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana. 

TERCERA.- RESOLUCION.- Los socios de la compañía que se 

transforma recibirán por sus participaciones que les 

corresponderían ¿igual número de acciones en la sociedad 

anónima y deciden suscribir y distribuirse las nuevas 

acciones provenientes del aumento de capital, pare lo cual 

dejan expresa constancia de la renuncia de cada uno de ellos 

hacia €el derecho preferente que habrian tenida para dicho 

aumento en favor de los nuevog socíoós señores Luis Luna 

Gaibor y María A. Fernández Moreno, quienes cubrirán la 

totalidad del aumento de capital en numerario , «Guedando 

conformado el nuevo cuadro de ¿integración de capital de 

acciones y accionistas de la empresa segun el cuadro que se 

anexa como habllitante a la presente . 

CUARTA. -RESOLUCION.— Igualmente decidea ampliar y prorrogar 

el plazo de duración de la compañia ear treinta ( 30 ) años 

más, esto es dá contarse a partir Je la fecha de inscripcion 

de la escritura de transformacion en sociedad anónima en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

QUINTA. -  —RESOLUCION.- Se deja constancia por medio de la 

precente junta gens+ral que los socios cuyos nombres constan 

del cuadro de acciones y accionistas, son de nacionalidad 

ecuatoriana, con excepción del señor "ng. Jesús Beltrán P., 

es de nacionalidad colombiana, legalmente residente en el 

Ecuador, poseedor de una visa de inmigrante categoria 10-1V. 

Loy dignatarios de la Compañía especialmente su Presidente y 

Gerente Ceneral continuarán en funciones hasta que la próxima 

Junta Ceneral que se reúna despues de eprobada e inscrita en 

el Registro Mercantil la escritura pública de transformación 

de la empresa, resuelva lo pertinente. 

SEXTA.- RESOLUCION. Autorizar expresa y especificamente al 

Gerente Censral Ing. Jesús Beltrán para que en nombre y 

representación de la empresza eleve a *sciuitura pública la 

presente acta y documentos anexos, realice el trámite 

correspondiente para su aprobación e inscripción y efectúe 

las gestiones necesarias para su perfecionamiento y vigencia, 

al igual que firmará la esciitura definitiva de 

UranarormáaCit, dis de íupital,  uumivión de nuevo socl1o; 

prórroga de plazo de duracion; y, reforma de estatutos e 

igualmente estará a lo dispuesto en el Art. 376 de la Ley de
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REPUBLICA PERL ERCL ADO 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERC: Y TEGRACIOÓN Y PESCA 

A Oficio N. DOLEYI az sICTP 

ducto, 4 

  

Señor Vuctua 

Luís Luna Gaxbor 

Presente s,- 

Deo mias considenaciynes : 

Aviso recibo de la delearición presentada el 6 de mayo de 1993, 
mediante el cual comuniva al MICTP que el seror JESUS MARTA - 
BELTRAN PERDONO, de nacionalidad colombiana, resádente en el - 
Equador en forma Legal al comparo de Ca Visa de Timigrante 10-16 
válida por Liempo ¿rete pando otuigada e fo de enero de 1982, 
con neg astro N, 12-2466-18045, 5£ pruspure e jecdurt pri AnuULASs Lón 
con el cardetern de nacdonok£ pot La sima de 7'960,000 s£ucrnes, en 
el aumento de capital. de La compañía "NACYMEL CONSTRUCCTONES Y 
MONTAJES ELECTROMECANICOS C,LTDA,, La rfsmo que 5e está transpor 
mano 2n SOCTEDAD ANONIMA , / 

    

Y Con esta oportunidad, me permito inforrade que según lo que  - 
determána eX Ant, 1% del Decretu Ujecutdivo N. 415 de 8 de enero 

de 1993, publicado en el Registro Oftexal N, 106 de 13 del másmo 
mes y Wio, la puible voca io ca td sufeta a 1egisdro en eL 
Banco Central del Ecuado RL, a por tanto carece del derecho a - 
ALexpordar el ecpáital invertido 00d IICA, Como tampoco a - 
aeritia al exterion las utilidades que genere 5us ANVCEAMÍONLS , 

Particular que fengo el agrado de íleuan e Au conucónento paa 
Los fines pertinentes. 

Muy atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

ys AA, A ) AN 
Da. Eduardo MoñcU Lo Ur— 
VIRECTOR GUNERATDE INVERSIONES 

EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (Li,



| 
ACTIVOS 

CORRIENTE 

Disponible 

Caja 

Bancos 

j 

Deudores corto plazo 
Cuentas Clientes 

Retenciones clientes 

* Depósitos en Garantía 

Ánticipos proveedores 
Créditos varios 

Cuentas de Empleados 
Ánlicipos de gastos 

Pagos anticipados 

Impuesto a la Renta 

Total Activo Corriente 

NO CORRIENTE: 
Activos Fijos 

Maquinaria y Equipo 

Vehículos 
Equipo de Oficina 

Depreciación Acumulada 

Diferido 

Reexpresión Monetaria 

Total Activo 

  

NACYMEL CIA. LTDA. 

BALANCE GENERAL 

AL 26 -05--93 / 

800,000.09 

70,837,536.03 
A a a a a 

71,637,536.03 

699,744,794,82 

202,316,288.85 

2,650,000.00 

15,183,000.00 
90,987,574.79 

1,295,000.00 
7,285,400.00 

1,019,462,458.46 

3,456,932,75 

3,456,932.75 

1,094,556,927.,24 

125,152,120.70 
533,122,107.37 
39,222,455.55 

697,496,683.62 
(256,147,005.04) 

441,349,678.58 

9,113,424.10 

1,545,020,029.92 

PASIVOS 

COHARIENTE 

Acreedores Corto Plazo 

Cuentas Proveedores 

Anticipos de Clientes 

Obligaciones Bancarias 

Retenciones por Pagar 

Préstamos de Terceros 

Provisiones 

Prestaciones Sociales 

Costos Devengados 

Total Pasivo Corriente 

NO CORRIENTE 

Cuentas por Pagar 

Diferido 

Ruajuste de Obras 

Total Pasivo 

CAPITAL Y PATRIMONIO 

Capital Social 
Reserva Legal 

Reserva Reval. Patrimonio 

Utilidades Retenidas 

Utilidad del Ejercicio 

Total Pasivo y Capital 

bno capo ami 
Georgina Cartiiiu O. 
CONTADORA REG. 16.949 

000034 

80,450,725.00 
291,797,480.95 
250,000,000.00 
15,467,252.00 
69,719,673.50 

707,435,131.45 

155,909,267.54 
26,055,555.00 

181,964,822.54 

889,399,953.99 

223,692,634.00 

1,235,581,117.66 

1,000,000.00 
4,567,441.00 

97,787,467.06 
134,738,042.28 
71,345,961.92 

309,438,912.26 

1,545,020,029.92



NACYMEL CiA. LTDA. 
ESTADO DE PERDIDAS o Y GANANCIAS 

Ventas 

Ingresos Obra Ejecutada 

Costos de Ventas 

Costos de Obra 

Utilidad Bruta 

Gastos Administrativos 

Administración General 

Utilidad Operacionea! 

Egresos no Operacionales 
Pérdida de Cambia 
intereses Pagados 

Utilidad antes Impuestos 

impuesto a la Renta 

Utilidad Neta del Ejercicio 

A 
ne 0 Md Len an. 

o ÉCEN RAL 

1,542,998,072.50 

(1,316,444,730.79) 
A A A A A A A A A e A PP 

226,553,341.71 

(58,955,395.20) 

167, 597,946.51 

(924,897.02) 
(71,545,100.57) 

(72,469,997.59) 

95,127,948.92 

(23,781,987.00) 

11,345,961.92 

CAS Cano AAAL in 

Georgina Carrillo O. 
CONTADORA REG, 16.949
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OBRELMEC CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
ELECTROMECANICOS CIA. LTDA. 

  

   
1 

ACTA No.2 

| 
¡ 

4 

| 
1 

ACTA DE ¿JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA OBRELMEC CONSTRUCCIONES Y HONTAJES 

ELECTROMECANICOS CIA. LTDA. : 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mea de Abril: de 

1993, siendo las 15 horas, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en el inmueble No.394 y Mariana de Jesús 4 piso of. 

401 see reunen log socios Señores; Ingenieros Jesús Maria 

Beltrán P., Alberto Pabón Pérez, Srta. Sonia Zambrano Vera, 

quienes representan la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la compañia. 

Preside la junta la Ingeniera María Augusta Férandez y actúa 
como Secretario el Ing. Jesús M. Beltrán P., en $us 

calidades de Presidenta y Gerente General de la Compañía 

o. respectivamente. 

Por secretaría se da lectura al único punto de orden del día: 

l.- Autorizar a la eeñora presidenta de la compañía a 

suscribir el acta en la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la compañía Nacymel Construcciones y 

Montajes Electromecanicos Cia. Ltda, que se llevará a cabo 

el día 15 de Abril de los corrientes; del cual la empresa 

Obrelmec Cia. Ltda. es socia mayoritaria. ' 

Como antecedentes tenemos que la compañia Nacymel Cia. Ltda. 

se está transformando en sociedad enónima, aumentando su 

capital, admitiendo ¡luevos sociob, prórrogando su plazo de 

duración y reformando sus estatutos. 

Acto seguido hace uso de la palabra el senor Iny. Alberto 
Pabón y manifiesta la necesidad de autorizar a la señora 

presidenta a participar y firmar en la reunión de da Junta 
General Extraordinaria Universal de socios dentro de la 

compañia Nacymel Cia. Ltda. el cual la compania Obrelmec es 

socia mayoritaria en el porcentaje del 94% del total del 

capital social de la compañía que en la actualidad es de 

1'000.000,00. de sucres 

Además la pre-mencionada compañia vá a preceder a 

transformarse en compañía anónima, para lo cual tiene que 

  z a “o o . 
Hernando a No 394 y Mariara de Jesús Depto 4 Telelera 1504010 Lóx Trbg 1 

A 

  

Easlllk Meal 17-145 8178 EmMña - Enuaredee



M5 

aumentar su capital social, admitir nuevos socios, prorrogar 

su plazo de duración y  coneecuentenmente reformar sus 

estatutos. 

El capital «ue va ha aumentarse es en la suma de 

5/.200.002,000 millones de sucre, de los cuáles a la 

compañía Obrelmec Cia. Ltda. le cocresponde en éste aumento 

la guma de 188*000.009,00 millones de sucres, dicho valor se 

aumenta tomando en Cuenta suse reservas legales, reserva 
revalorización de patrimonio y su utilidad acumulada. 

Luego de álgunas deliberaciones los sucio: ahí presentes 

- manifiestan yu aceptación 4 la moción presentada,  —tuda vez 

que la compañía Nacymel Cia. Ltda. les hizo ¿ilegar en meses 

pasados los nuevos estatutos y demás documentos de la 

compañia que pe va a transtorcmar, para su cabal información y 

conocimiento. 

cto seguido la presidenta da una hora de receso para que por 

secretaría se elabore el actá correspondiente . 

siendo las 1£100 se reirostala la junta con todos logs socios “a 

reunidos; Y, por secretaria se. da lectura al contenido del 

acta la misma que 8 aprobada <n indxs y cada uña de gua 

partes integramente, 

Firmado para constancia y 

por asi convenir a as intereses. 

en señal de acepracion. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

    

  

solucióry número mil doscientos sesenta dos, del señor intendent 

te de fomoañías de Quito, de 1% de julfo de 1993, bajo el númeru: 

1281/del registro Mercantil, tomo 124,- Se tomó nota al margen 

de las inscripciones números: 3388 del Registro Mercantil, de 

veinte y nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco, a 

fs. 1854, tomo 105 y 1253 del Registro Mercentil, de diez y 

siete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 3141vta., 

tomo 112,- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

escritura pública de transfor .mación de la compañía de respon- 

sabilidead limitada "NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ELECTROME 

CANICOS CIA. LTDA.”, en una sociedad anónima "NACYMEL CONSTRUC 

CIOJES AQUTAJTES PLECTROMECANICOS Sh A." prórroga de plazo 

de duración, aumento de canital y establecimiento de nuevos 

estatutos, otorgada 21 27 de mayo de 1993, ante el notario dé- 

. 
1 07]

 cimo sexto del cantón, Dr. Zonzalo Román Chacón.- Se dí a 

cumplimiento a lb dispuesto en el Art. Tercero de la citada 

Resolución, de conformidad a lo estavlecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 278 

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 
pa 

el número 18779.-    

   

ito, a veinte de agosto deymil novecientos 

noventa y tres.»
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RAZON: De conformidad con lo ordenado por dla fesolución 

Nro. 23,1.1,.1.1262 de 1 ce julio de 1993, towé nota de 

la escritura de Transformuicióa, Aumento «¿e “oapital, 

Admiston de nuevos socios y irorreza de Plazo v  "«<forna 

de Estatutos de la Compañía  NHACYHEL CONSTPLOCUTONES Y 

MONTAJES ELECTROMECANICOS CIA, LTLIA. otorgada ante el . 

Notario Doctor Conzalo Román Chacón el 2/ de mayo de 

1993, al margen de le ecrcriture de constitución de la 

misua ¿rorgeda erte mí el 21 co abril de 19%75,- Quito, 

a nueve de septiembre de mil novecientos nuoventa y 

tres.- 

  

Dra, Ximena Moreno de Jbibiues 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANETON 

 


